
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5214 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

 
ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORIZASE  al Centro terapéutico Educativo Integral “Espacios” a la 

instalación de dos señales fijas para el estacionamiento de motos y bicicletas, 

a una distancia de cinco metros, en calle Perú 177.- 

  

Art. 2º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese  y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los veintiséis   días del mes de junio  del año dos mil tres.- 


